








 
 
 

V REUNIÓN DE AUTORIDADES SOBRE LOS DERECHOS DE LOS AFRODESCENDIENTES (RAFRO)  
Lista de participantes 

 

           Presidencia Pro Tempore Paraguay 

País Nombre Institución Cargo E-mail Teléfono 
Argentina Marisa Fresco SDHYPC Subsecretaria amarfresca@gmail.com +54 9 11 3448 0260 

Bolivia Reynaldo Llanque Embajada de Bolivia en Paraguay Embajador reynaldollanque@gmail.com +595 972 669910 

Brasil Renan Xavier Instituto Social del Mercosur Jefe Dpto. rxavier@ismercosur.org +595 982 557333 

Brasil Juvenal Araújo SEPPIR / Brasil Secretario juvenalaraujojunior@gmail.com +55 61 99427 5379 

Chile Christian Blasco Embajada de Chile Embajador cblasco@minrcl.gob.cl 
+595 21 613 855 
+595 21 662 756 

Ecuador Hernan Yanez Embajada de Ecuador en Paraguay Ministro nansoyanez@gmail.com +595 981 567884 

Ecuador Karin Samudio Embajada de Ecuador en Paraguay Funcionaria karinsamudio@hotmail.com +595 986 227255 

Paraguay Juliana Carvalho Instituto de Políticas Públicas en 
Derechos Humanos - Mercosur Consultora jcarvalho@ippdh.mercosur.int +54 9 11 22842729 

Paraguay Carmen García Instituto Social del Mercosur Investigadora cgarcia@ismercosur.org +595 961 669 609  

Paraguay Lorena Soria Ministerio de Justicia  Directora derechoshumanos.mjt@gmail.com +595 971 370260 

Paraguay Francisco Hermosilla Ministerio de Justicia - DDHH Director derechoshumanos.mjt@gmail.com +595 21 200687 

Paraguay María Gloria Genes Ministerio de Justicia- DDHH Jefa mgenessoto@gmail.com +595 983 218474 

Paraguay María José Mendez Ministerio de Justicia  Directora general derechoshumanos.mjt@gmail.com +595 982 304413 

Paraguay Anahi Armele Ministerio de Relaciones Exteriores Jefa DFR aarmele@mre.gov.py +595 21 414 8378 

Paraguay Darío Franco  Ministerio de Relaciones Exteriores Director de Recursos Humanos dfranco@mre.gov.py +595 981 988690 

Paraguay Viviana Sanabria Ministerio de Relaciones Exteriores DDHH vsanabria@mre.gov.py +595 21 448409 

Paraguay Mario F. Silva Ministerio de Relaciones 
Exteriores-UGDH Jefe fsilva@mre.gov.py +595 981 127604 

Paraguay Sebastián Guggiari Ministerio de Relaciones 
Exteriores-UGDH Pasante sebaguggiari016@gmail.com +595 984 674075 

Paraguay Juan P. Feliciangeli Ministerio del Interior  Asesor de Recursos Humanos dd.hh.mi@hotmail.com +595 971 399491 

Paraguay Anai Vera Secretaría Nacional de Cultura Jefa snc.indigenas@gmail.com +595 981 311353 
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Lista de participantes 

 

           Presidencia Pro Tempore Paraguay 

País Nombre Institución Cargo E-mail Teléfono 
Paraguay Estela Asilvera Secretaría Nacional de Cultura Jefa de Departamento driadaazul@gmail.com +595 982 419115 

Paraguay Estela Franceschelli Secretaría Nacional de Cultura Directora General dir.diversidad.snc@gmail.com +595 972 379013 

Paraguay Luz Saldívar Secretaría Nacional de Cultura Directora reconocimiento.luz.snc@gmail.com +595 971 393521 

Paraguay Mariela Muñoz Secretaría Nacional de Cultura Directora snc.interculturalidad@gmail.com +595 981 830399 

Paraguay Teresa Silvero Secretaría Nacional de Cultura Directora cooperacion@cultura.gov.py +595 972 105606 
 









 
PRESIDENCIA PRO TEMPORE PARAGUAY 2018 

 

V RAFRO 
Reunión de Autoridades sobre los Derechos de los Afrodescendientes 

“Reconocimiento, visibilidad, respeto”  
2015-2024 Decenio de los Afrodescendientes 

AGENDA 

Local: Casa Bicentenario de la literatura “Augusto Roa Bastos  
México Nº 346 entre Mariscal Estigarribia y 25 de mayo, Asunción 
 
Miércoles 9 de mayo  
 

DE A TEMAS 

8:30 9:00 Acreditación de participantes   

09:00 09:30 Bienvenida y acto de apertura del encuentro con la sociedad civil en el 

marco de la V RAFRO.  

09:30 09:50 Intervalo 

10:00 12:30 1- Presentación de la Declaración de reconocimiento, saberes y 

prácticas ancestrales de costumbres y tradiciones de 

afrodescendientes. Discusión y aportes. 

2- Aprobación de la Declaración por parte de las delegaciones. 

3- Aportes y propuestas desde la sociedad civil. 

12:30 14:00 Almuerzo libre 

14:00 16:00 4- Compilación de aportes de la sociedad civil.  

5- Elaboración de documento de propuesta en plenaria 

Cierre de la jornada  

 
Jueves 10 de mayo  
 

DE A TEMAS 

      8:30 9:00 Acreditación de participantes   

9:00 10:30 1. Presentación de delegaciones y aprobación de agenda 
 

2.  Informe de avances en el Plan de trabajo  y  de principales acciones 
del último semestre.   
 

3.  Aportes de la sociedad civil. Aprobación de la Declaración de 
reconocimiento, saberes y prácticas ancestrales de costumbres y 
tradiciones afrodescendientes.  
 



 
PRESIDENCIA PRO TEMPORE PARAGUAY 2018 

 

DE A TEMAS 

10:30 10:50 Intervalo  

10:50 12:30  

4. Presentación de la campaña regional sobre visibilización de la 

población afrodescendiente, combate al racismo y promoción de la 

igualdad racial. 

 

5. Consenso sobre alternativas de financiamiento para la realización del 

diagnóstico regional propuesto al Instituto de Políticas Públicas y 

Derechos Humanos según  Anexo V de la IV RAFRO 

12:30 14:00 Almuerzo  

14:00 16:00  

6. Discusión sobre mecanismos y formas sostenibles de participación de 

la sociedad civil 

 

7. Actualización  del Plan de trabajo 2018 – 2019 

16:00 16:20 Intervalo 

16:20 17:00 8. Revisión de la redacción del Acta 

9. Aprobación del Acta  

Cierre de la jornada 

 

 







  

 

Visto: 

Declaración de la Reunión de Ministros y Altas Autoridades sobre los 
derechos de los Afrodescendientes, sobre Reconocimiento, Saberes y 
Prácticas Ancestrales de Costumbres y Tradiciones de Afrodescendientes 

 
Considerando: 
 
La decisión aprobada en plenaria de la IV RAFRO, realizada el 23 de 
octubre de 2017, de elaborar y consensuar por parte de los Estados parte 
del MERCOSUR y Estados Asociados, una Declaración sobre 
Reconocimiento, Saberes y Prácticas Ancestrales de Costumbres y 
Tradiciones de Afrodescendientes. 
 
La declaración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
proclama el Decenio Internacional para los Afrodescendientes 2015 – 
2024, que reconoce que los afrodescendientes representan un grupo 
específico cuyos derechos humanos deben promoverse y protegerse. 
 

Declaran: 

 
Reconocer la importancia de la participación histórica y actual de 
individuos, comunidades y pueblos de las poblaciones afrodescendientes 
en la formación social, cultural, religiosa, política y económica de la región 
y de la necesidad de preservar, promover y divulgar su rico legado en los 
Estados partes del MERCOSUR y Estados Asociados.  

Reconocer la ancestralidad y el respeto de las religiones de matriz africana 
como parte de la cosmovisión cultural de las personas afrodescendientes 
en los Estados partes del MERCOSUR y Estados Asociados. 

Propiciar el respeto y el reconocimiento de la interculturalidad para 
garantizar el ejercicio de derechos colectivos y de la diversidad cultural de 
nuestros países. 

 

 

 



  

 

Promover la importancia de incorporar e incluir la perspectiva y 
cosmovisión afrodescendiente de manera protagónica dentro de la 
perspectiva del pluralismo cultural e incorporar sus aportes, saberes y 
tradiciones en las políticas públicas particularmente en materia educativa, 
de salud y cultural. 

Impulsar políticas públicas y promoción de la igualdad racial efectivas y 
suficientes, que incidan en la vida social de las comunidades 
afrodescendientes.  

Promover políticas descentralizadas que visibilicen, contengan, y 
reconozcan la diversidad ancestral de las diferentes comunidades afro. 

Reconocer que saberes y prácticas ancestrales de costumbres y 
tradiciones afrodescendientes se incorporaron a las culturas regionales de 
sus respectivos países contribuyendo así a sus actuales identidades 
multiculturales. 

 
 
 


